
«Fallamos: Desestimando el recurso de don José Ligero Vá
rela, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de veintisiete de septiembre de mil novecientos Setenta y ocho y 
nueve de mayo anterior que le señalaban un haber pasivo men-, 
sual. Sin imposición de costas:

Así por esta nuestra sentencia, que se,publicará en el "Bo
letín Oficidl del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a .bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de ló Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 195’6 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos año6.
Madrid, Ib de febrero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmo. Sr, Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

4963 ORDEN de 18 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 22 de junio de 
1979, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Eusebio Almenar Soriano.

Excmo.'Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una,'como demandante’, don Eusebio Almenar 
Soriano, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra la resolución de 13 de julio de 
1972 y la de 17 de noviembre de 1972, 6e ha dictado sentencia, 
con fecha 22 de junio de 1979, cuya parte dispositiva es cómo 
sigue:

«Fallamos: Que estimando la pretensión en este .proceso de
ducida por el Procurador don José Luis Granizo García Cuenca, 
en nombre y representación de don Eusebio Almenar Soriano, 
contra la desestimación presunta, por silencio, de su reclama
ción ante la Dirección General de Infraestructura (Ministerio 
del Airé), y la expresa (en ampliación del recurso) del mismo 
CenLro directivo de trece de julio de mil novecientos setenta y 
dos. así como contra la resolución de inadmisión de la alzada, 
de dicho Ministerio de diecisiete de noviembre, de ese mismo 
año debemos declarar y declaramos que todas estas decisiones 
de la Administración no son conformes a derecho y, en su vir
tud, que ésta debe alionar por la obra aquí cuestionada la tota
lidad de la cantidad que figuró en el presupuesto, que a su vez, 
sirvió de báse para la licitación, esto es, la de quinientas treinta 
y tres mil diez pesetas, con veintinueve céntimos. Pronuncia
miento que se formula, naturalmente, tras de rechazar la causa 
de inadmisibllidad de este proceso, planteada por la Abogacía 
del Estado. Y sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que.se publicará en el."Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado» todo ello, 
en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-Administrative de 27 de diciembre de 1956 («Bo
letín Oficial del Estado» número 353). ,

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E., muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire

(J.E.M.A).

4964 ORDEN de 18 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 10 de octubre 
de 1979, en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por doña María Josefa Cabeza Andréu.

Excmo. Sr".: En el recurso cor ~ncioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partos, do una, como demandante, doña María Josefa Ca
beza Andréu. quien postula por sí mismav y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del EsTado, contra acuerdos del Consejo Supre

mo de Justicia Militar de 3 de junio y 30 de septiembre de 1975, 
se ha dictado sentencia, con fecha 10 de octubre de 1979, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:, Desestimando el recurso de doña María Josefa 
Cabeza Andréu, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de tres de junio y treinta de septiembre de mil 
novecientos setenta y cinco que le concedieron pensión de Or
fandad, sin hacer imposición de costas.

• Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
6u conocimiento y efectos Consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

4965 ORDEN de 18 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 28 de junio de 
1979, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Heliodoro Vicente Rodríguez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Heliodoro Vicen
te Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra la sentencia de 22 de mayo de 
1978 que confirmó la resolución del Ministerio de Marina de 
7 de enero de 1977, se ha dictado sentencia, con fecha 28 de junio 
de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimando la apelación de don Heliodoro Vi
cente Rodríguez, contra la sentencia de veintidós de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho de la Audiencia Nacional, que 
confirmó la resolución del Ministerio de Marina de diecisiete 
de enero de mil novecientos setenta y siete, que denegó el rein
greso al servicio activo de] actor, cuya sentencia confirmamos 
íntegramente, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial de) Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud este Ministerio há tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstacRi», todo ello 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a. V. E. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo Sr Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
(A.J.É.M.A.).

4966 ORDEN de 18 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 7 de noviembre 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Enrique Alvarez Cadórniga.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo s°guido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entro partes, de una, como demandante, don Enrique Alvároz 
Cadórniga quien postula por sí mismo, y do otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado' contra el acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 20 de |unio 
de 1978, se ha dictado sentencia, con fecha 7 de noviembre de 
1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el motivo de inadmisión deducido 
frente a este recurso por el señor Abogado del Estado -en base


